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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00717 

 

1.- De la liquidación de costas realizada por secretaría, este Despacho 

Judicial la rehace y aprueba de la siguiente forma:  

 

CONCEPTO CUADERNO PDF VALOR 

Agencias en derecho  1 28 $2.400.000 

Notificación 1 14-24 $16.000 

TOTAL   $2.416.000 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P. 

 

2.- Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte actora no 

se ciñe a lo ordenado dentro del mandamiento de pago, el despacho de conformidad 

con el numeral 3° del Art. 446 del C.G.P, procede a modificarla tal y como se advierte 

en la liquidación anexa que hace parte integral del presente proveído. 

 

Por lo anterior, el despacho resuelve: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora. Téngase en 

cuenta que la suma sobre la cual se imparte aprobación es $25.765.879,32 M/Cte. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


